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PLAN DE TUXTEPEC REFORMADO EN 
PALO BLANCO 

Considerando: 

Que la República Mexicana esta regida por un gobierno 
que ha hecho del abuso un sistema político, despreciando y 
violando la moral y las leyes. viciando a la sociedad, desprc- 
ciando a las autoridades. y haciendo imposible el remedio de 
tantos males por la vía pacífica; que el sufragio político se ha 
convertido cn una farsa, pues el presidente y sus amigos. por 
todos los medios reprobables. hacen llegar a los puestos 
pGblicos a los que llaman sus "candidatos oficiales", recha. 
zando a todo ciudadano independiente; que de este modo v 
gobernando hasta sin ministros. se hace la burla más cruel a 
la democracia. que se funda en la independencia de los m- 
deres; que la sob;ranía de los Estados &vulnerada repetihas 
veces: que el presidente v rus favoritos destituveu a su ar- 
bitrio a los gobernadores. entregando los Estados a sus ami- 
gm, como sucedió en Co.ihuila. Oaxaca. Yucatán y Nuevo 
León, habitndose intentado hacer lo mismo con Jalisco; que 
a este Estado se le seurcgó, para debilitarlo, el importante - - .  
cantón de Tepic, el cual se ha gobernado militarmente hasta 
la fecha, con agravio del Pacto Federal y del Derecho de 
Gentes; que sin consideración a los fueros de la humanidad, 
se retiró a los Estados fronterizos la mezquina subvención que 
l a  servía para defensa de los indios bárbaros; que el tesoro 
pfiblico es dilapidado en gastos de placer. sin que el Gobier- 
no haya llegado a prrscntar al Congreso de la Unión la cuen- 
ta de los fondos que maneja. 

Que la administraciónn de justicia se encuentra en la ma- 
yor pmstitución. pues se constituye a los juecea de distrito en 
anentes del centm oara oorimir a los Estados: aue el wder . 
municipal ha desaparecido completamente, pues loa ayunta- 
mientos mn sim~les dependientes del Gobierno, para hacer . . 
las elecciones: que los protegidos del presidente perciben tres 
y hasta cuatm sueldos por los empleos que sirven. con agra- 
vio a la moral pfiblica: que el despotismo del Poder Ejecutivo 
se ha rodeado de presidiarios y ~ a i n o s  que provocan. hieren 
y matan a los ciudadanos ammtados: que la instrucción 
pGblica se encuentra abandonada; que los fondos de h t a  pa- 
ran en manos de loa favoritos del presidente, que la creación 
del Senado. obra de Lerdo de Tejada y sus favoritos, para 
neutralizar la acción legislativa. imparte el veto a todas las le- 
yes; que la fatal. la misma funesta administración, no ha ser- 
vido sino para extonionar a loa pueblos: que el pals ha sido 
entregadoAa la compañía inglesácon la co~cesiói del Ferro- 
carril de Veracruz y el escandaloso convenio de las tarifas: 

que los excesivos fletes que se cobran, han estancado el co. 
mercio v la amicultura; que con el monopolio de esta línea, 
se ha impediio que se ktablercan otras: produci6ndos-e el 
desequilibrio del comercio en el interior. el aniquilamiento 
de todos Los demás puertos de la República y la más espanto- 
sa miseria en todas panes: que el Gobierno ha otorgado a la 
misma compañla, con pretexto del Fcrrocaml de León. el 
pr;.ilegio para celebrar loteda. infringiendo la Constitución: 
que el presidente y sus favorecidos han pactado el reconocj- 
miento de la enorme deuda inglesa. mediante dos millones 
de peaos que se reparten con sus agencias; que ese reconoci- 
miento. además de inmoral. es injusto, porque Mtxico nada 
se indemniza por perjuicios causados en la intervención. 

Que aparte de esa infamia, se tiene acordada la de vender 
tal deuda a los Estados Unidos. lo cual equivale a vender el 
país a la nación vecina: que no merecemos el nombre de 
ciudadanos mexicanos. ni siquiera el de hombres, los que si- 
gamos consintiendo en que ntkn al frente de la administra- 
ción los que así roban nuestro porvenir y nos venden al 
extranjero: que el mismo Lerdo de Tcjada destruyó toda es- 
perarua de buscar cl remedio a tantos males en la paz. crean- 
do facultades extraordinarias y suspensión de garantías para 
hacer de las elecciones una fama criminal. 

En el nombre de la sociedad ultrajada y del pueblo mexi- 
cano vilipendiado, lwantamos el estandarte de guerra contra 
nuestms comunes opresores, proclamando el siguiente plan: 

Artículo primero.- Son leyes supremas de la República 
la Constitución de 1857, el Acta de Refomas promulgada e1 
25 de septiembre de 1873, y la ley de 1874. 

Artículo senundo.- Tendrán d mismo carácter de Lev 
Suprema la N:-~eleección dg presidente y gobernadores d; 
los Estados, mientras se consigue elmar este principio a ran- 
go de reforma constitucional, por Los medios legales establc- 
cidos por la Constitución 

Artículo ten:ero.- Se desconoce a don Sebastían Lerdo de 
Tejada como presidente de la República, y a todos los funciona- 
rias y empleados designadas por él, así como los nombrados en 
l a  elecciones de julio del aiio de 1875. 

Artículo cuarto.- Serán reconocidos todos los gobema- 
dores de los Estados que se adhieran al presente plan. En 
donde a t o  no suceda, se reconocerá, interinamente, como 
gobernador, al que nombre el jefe de las armas. 

A r t í d o  quinto.- Se harán elecciones para Supremos 
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la República. cn los términos que disponga La convocatoria 
que expedirá el jefe del Ejecutivo. un mes después del día 
en ue tenga lugar la ocupación, con arreglo a las leyes elec- 
torles de 12 de febrera de 1857 y 25 de diciembre de 1872. 

Al mes de verificadas las elecciones rccundarias, se reuni~ 
rá el Congreso y se ocupará inmediatamente de llenar las 
prescripciones del anículo 51 de la primera de dichas leyes, a 
fin de que desde luego entre al ejercicio de su encargo el pre- 
sidente constitucional de la República y se instale La Conc 
Suprema de Justicia. 

Artículo sexto.- El Poder Ejecutivo, sin más atribuciones 
que Las administrativas, se depositará, mientras se hacen 
elecciones, en el presidente de la Suprema Conc de Justicia 
actual, a en el magistrado que desempde sus funciones. 
siempre que una u otro, en su caso, acepte en todas sus par- 
tes el presente plan y haga conocer su aceptación por medio 
de la prensa, dentro de un mes contado desde el día en que el 
mismo plan se publique en las peri6dicos de la capital. El si- 
lencia o negativa del funcionario que rija la Suprema Cone, 
invatirP al jefe de las armas con el carácter de jcfe del Ejecu- 
tivo. 

Artículo séptimo.- Reunido el octavo Congreso Consti- 
tucional, sus primeros trabajos serán la reforma constitu- 
cional de que habla el adculo segundo, la que garantiza la 
independencia de los municipim y La Lcy que dC organización 
política al Distrito Federal y territorio de la Baja California. 

Artículo octavo.- Los generales, jefes y oficiales que con 
oponunidad secunden el presente plan, serán reconocidm en 
sus m p l m ,  grados y condecoraciones. 

Campo de Palo Blanco, marzo 21 de 1876 

PLAN DE TUXTEPEC 

Art. 1.- Son leyes supremas dr la República. la Constitu- 
ción dc 1857. el acta dc reformas promulgada i n  Y 5  de scp- 
ticmbrr de 1873 y la ley d r  14 dc diciembre d r  IH74. 

Art. 2.- Tendrá el mismo carácter de ley suprema, la 
No-Reelección del presidente de la República. y gobcrnado- 
res de los Estados. 

Art. 3.- Se desconoce a don Sebastían Lerdo de Tejada 
como presidente de la República, a todos los funcionarios y 

empleados por él, as5 como a los nombrados en las elecciones 
de julio del año pasado. 

An. 4.- Serán reconocidos todos los aobiemos de todos 
los Estados. que se adhieran a este plan. donde esto no su- 
ceda, sc reconocerá interinamente. como gobernador, al que . 
nombre el jefe de las amas .  

Art. 5.- Se harán elecciones para Supremos Poderes de la 
Unión, a los dos meses de ocupada la capital de la Repúbli- 
ca, y sin necesidad de nueva convocatoria. Las elecciones se 
harán con arreglo a las leyes de 12 de febrero de 1857 y 23 de 
octubre de 1872, siendo las primarias el primer domingo si- 
guiente a los dos meses de ocupada la capital. y las secunda- 
rias, el tercer domingo. 

Art. 6.- El Poder Ejecutivo se depositará, mientras se ha- 
cen las elecciones, en el ciudadana que obtenga la mayoría 
de votas de los gobernadores de los Estados, y no tendrá más 
atribuciones que las meramente administrativas. 

Art. 7.- Reunido el 8' Congreso constitucional, sus pri- 
meros trabajos serán: la reforma constitucional de que habla 
el artículo ZO, la que garantiza la independencia de los muni- 
cipios, y la ley que dé organización política al Distrito Fede- 
ral y territorio de Baja Califomia. 

Art. 8.- Son responsables, personal y pecuniariamente 
todos los que directa o indirectamente cooperen al sosteni- 
miento del Gobierno de dan Sebastián Lerdo de Tejada, ha- 
ciéndose efectivas las penas desde el momento en que los cul- 
pables o sus intereses se hallen en poder de cualquiera fuerza 
perteneciente al ejército regenerador. 

Art. 9.- Los generales. jefes y oficiales que con oportuni~ 
dad secunden el presente plan, serán reconocidos en sus 
empleas, grados y condecoraciones. 

Art. 10.- Se reconocerá como general en jcfe del ejército 
regenerador, al C. general Porfirio Maz. 

Art. 11.- Oportunamente se dará a reconocer al general 
de la línea de Oriente, a que pertenecemos. cuyo jefe  goza^ 

rá de facultades extraordinarias en hacienda y guerra. 

Art. 12.- Par ningún motivo se podrá entrar en tratados 
con el enemigo, bajo La pena de la vida al que lo hiciere. 

Dada en la villa de Ojitlán del distrito de Tuxtepec, a 10 
de enero de 1876.- Coronel en jefe, H. Sarmiento, Siguen 
las firmas. 

Campo en Palo Blanco, marzo 21 de 1876 
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